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Expediente: RS.0020.GR/07.
Beneficiario: Panadería Pastelería Victoria, S.L.L.
Municipio y provincia: Huéscar (Granada).
Importe de la subvención: 3.000,00 €.

Expediente: RS.0031.GR/07.
Beneficiario: Panadería Pastelería Victoria, S.L.L.
Municipio y provincia: Huéscar (Granada).
Importe de la subvención: 3.000,00 €.

Expediente: RS.0054.GR/07.
Beneficiario: Domotic Ingeniería Domótica e Inmótica, S.L.L. 
Municipio y provincia: Las Gabias (Granada).
Importe de la subvención: 6.000,00 €.

Expediente: RS.0056.GR/07.
Beneficiario: Calidad y Seguridad Alimentaria, S. Coop. And. 
Municipio y Provincia: Granada (Granada).
Importe de la subvención: 6.000,00 €.

Expediente: RS.0057.GR/07
Beneficiario: Aislamientos y Proyectados Martínez, S.L.L.
Municipio y provincia: Purullena (Granada).
Importe de la subvención: 6.000,00 €.

Granada, 20 de diciembre de 2007.- El Delegado, P.S.R. 
(Decreto 21/85), la Secretaria General, Angela Moreno Vida. 

 RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que al amparo de 
lo establecido en la Orden que se cita, se concede Sub-
vención al Fomento del Empleo Asociado, con cargo al 
Programa Presupuestario 72A, a sociedad laboral.

Resolución de 8 de enero de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 
de la Junta de Andalucía en Granada, por la que al amparo 
de lo establecido en la Orden de 29 de marzo de 2001, 
modificada por las Órdenes de 12 de marzo de 2002 y 1 de 

 CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 18 
de diciembre de 2007, de la Dirección General de 
Infraestructuras y Servicios Tecnológicos, por la que se 
resuelve el procedimiento de concesión de incentivos 
destinados a la apertura y explotación de Centros de 
Acceso Público a Internet dirigido a Entidades Asocia-
tivas con actuación en zonas de riesgo de exclusión 
social y a la habilitación de puntos de acceso público 
a internet para Comunidades Andaluzas, convocado 
por Orden de 20 de julio de 2007 (BOJA núm. 6, de 
9.1.08).

Advertido error material en los Anexos de la Resolución 
de 18 de diciembre de 2007, de la Dirección General de 
Infraestructuras y Servicios Tecnológicos, por la que se re-
suelve el procedimiento de concesión de incentivos destinados 
a la apertura y explotación de Centros de Acceso Público a 
Internet dirigido a Entidades Asociativas con actuación en zo-
nas de riesgo de exclusión social y a la habilitación de puntos 
de acceso público a internet para Comunidades Andaluzas, 
convocado por Orden de 20 de julio de 2007, y en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se procede a su corrección mediante la 
publicación íntegra de los nuevos Anexos, una vez subsanados.

Sevilla, 16 de enero de 2008 

septiembre de 2003, se concede Subvención al Fomento del 
Empleo Asociado, con cargo al Programa Presupuestario 72A, 
a la sociedad laboral que a continuación se relaciona:

Expediente: RS.0060.GR/07.
Beneficiario: Instalaciones Eléctricas Durpaelec, S.L.L.
Municipio y provincia: Dúrcal (Granada).
Importe de la subvención: 6.000,00 €.

Granada, 8 de enero de 2008.- El Delegado, P.S.R. 
(Decreto 21/85), la Secretaria General, Ángela Moreno Vida. 
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 CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 18 
de diciembre de 2006, de la Dirección General de 
Infraestructuras y Servicios Tecnológicos, por la que 
se resuelve el procedimiento de concesión de diferen-
tes líneas de incentivos a la utilización y desarrollo de 
las Tecnologías de la Información y Comunicación por 
la ciudadanía andaluza y el tejido asociativo, convocado 
por Orden de 10 de julio de 2006 (BOJA núm. 3, de 
4.1.07).

Advertido error material en la Resolución de 18 de di-
ciembre de 2006, de la Dirección General de Infraestructuras 
y Servicios Tecnológicos, por la que se resuelve el procedi-
miento de concesión de diferentes líneas de incentivos a la 
utilización y desarrollo de las Tecnologías de la Información y 
Comunicación por la ciudadanía andaluza y el tejido asociativo, 
convocado por Orden de 10 de julio de 2006, y en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se transcribe a continuación la opor-
tuna rectificación:

Primero. En el Resuelvo Quinto donde dice:
«Quinto: El pago de los incentivos se realizará en la forma 

establecida en el artículo 24 de Orden reguladora, distribuido 
con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias y 
anualidades:

0.1.12.00.01.00.8073.780.01.54B Código de proyecto: 
2006002201 Importe: 2.887.105,52 euros.

0.1.12.00.18.00.8073.780.01.54B Código de proyecto: 
2006002119 Importe: 3.318.213,37 euros.

3.1.12.00.01.00.8073.780.01.54B. 2007 Código de pro-
yecto: 2006002201 Importe: 202.774,54 euros.

3.1.12.00.01.00.8073.780.01.54B. 2008 Código de pro-
yecto: 2006002201 Importe: 1.835.589,32 euros.»

Debe decir:
«Quinto: El pago de los incentivos se realizará en la forma 

establecida en el artículo 24 de Orden reguladora, distribuido 
con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias y 
anualidades:

0.1.12.00.01.00.8073.780.01.54B Código de proyecto: 
2006002201 Importe: 2.887.105,52 euros.

0.1.12.00.18.00.8073.780.01.54B Código de proyecto: 
2006002119 Importe: 3.318.213,37 euros.

3.1.12.00.01.00.8073.780.01.54B. 2007 Código de pro-
yecto: 2006002201 Importe: 171.458,50 euros.

3.1.12.00.01.00.8073.780.01.54B. 2008 Código de pro-
yecto: 2006002201 Importe: 1.866.905,36 euros.»

Segundo. En el Anexo 1, se relacionan las solicitudes in-
centivadas que cuentan con un período de ejecución de 5 me-
ses, en cuyos casos, el segundo pago por el 25% del importe 
concedido se prevé realizar en el ejercicio económico 2008 y 
no en 2007 como figuraba dicha Resolución.

Sevilla, 15 de enero de 2008 


